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Este periódico se publica lodos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
miableeida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y 'reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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AVISO. 
La Redacción de este periódico 

se ha trasladado á la calle de Cape
llanes , núm. 10, cuarto bajo. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Autorizado por S. M. la Reina , de confor
midad con el parecer del consejo de ministros 
tengo la honra de someter á la deliberarían de 
las Cortes el presupuesto general de gastos del 
estado para el año próximo de 1845 en el si
guiente 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo i.° Los gastos del estado para el 
año próximo de i 8 4 5 se fijan en i,2o5.522,688 
rs. ao mrs., según la siguiente demostración: 
Capítulo i.° Dotación de 

casa r e a l . . . . . . 43>5oo,ooo 
Capitulo i.° Gastos de los 

cuerpos colegis ladores • 979>6ao 
Capitulo 3.° Sueldos'y gas

tos del ministerio de es
tado . . . . . . . H,;ai , iao 

Capítulo 4 . 0 Idem de gra
cia y justicia 

Capítulo 5.° Idem de la go
bernación de la península 

Capítulo 6.° Idem de guer
ra inclusa la guardia civil 

Capitulo 7.0 Idem de mari
na , comercio y goberna
ción de Ultramar. • • 

Capítulo 8.° Idem de ha
cienda. • 

Capítulo g.° Idem de la ca
ja de amortización. . • 

Capitulo 10. Obligaciones 
del clero secular y de las 
monjas 

Total 

3 1,654,336 

126,021,868 19 

323,419,845 i i 

91,056,181 16 

36a,558,54o 33 

99,115,629 8 

125,495447 1 

t,2o5,522,688 20 

Y para su pago se abrirán los' respectivos 
créditos con la distinción de capítulos y artícu
los que aparecen de los adjuntos presupuestos 
respectivos. 

Art. 2 . 0 Se autoriza al gobierno para pro
ceder al arreglo de la deuda del estado , tanto 
interior como esterior, y para satisfacer según 
este arreglo los intereses de ella no comprendi
dos en el presupuesto de gastos para el año de 
i845 con el sobrante délos productos de las 
rentas y contribuciones públicas, y con un au
mento prudencial á las mismas. Del uso que 
haga de esta autorización dará cuenta oportu
namente á las Cortes. 

Art. 3.° Desde la promulgación de la pre-



\ 

¿ente ley el derecho á cesantía y jubilación solo 
¿ íse concede en todas las carreras civiles á los 

empleados en ellas que sirvan con nombra
miento real ó de las Cortes , cuyas dotaciones 
sean ó escedan de 16,000 rs. 

Esta disposición no tendrá efecto retroacti
vo , quedando por consecuencia reconocidos 
todos los derechos adquiridos con anterioridad 
á esta ley. 

Madrid 18 de diciembre de i844.—Alejan
dro Mon. 

Autorizado por S. M . la Reina, de conformi-
dad con el parecer del consejo de ministros ten
go la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el presupuesto general de ingresos para 
el año próximo de i845 por medio del siguien
te 
í «IOTEÍ3TO DE LEY. 

Art. i.° Los ingresos por todas las rentas, 
contribuciones y ramos se calculan para el 
año próximo de 184 5 en lá cantidad de 
4a5o,635,353 rs. 29 rnrs. conforme al presu
puesto adjunto. 

Axt a.° Se establecen con arreglo á las ba
ses generales que acompañan á esta ley las con
tribuciones siguientes. 

i.° Una contribución directa sobre el pro
ducto liquido de los bienes inmuebles por la 
cantidad de 35o millones de reales. 

a.* Un derecho de hipotecas sobre los ac
tos de traslación temporal ó perpetua de bie
nes inmuebles , ya sea en propiedad ó en usu
fructo calculado en 18 millones de reales. 

3.° Una contribución sobre él consumo de 
especies determinadas , calcula en 160 millo
nes de reales. 

4-1 Una contribución sobre la riqueza in-
dustrial y comercial, calculada en a5 millones 
de reales. 

Y 5.° Otra sobre inquilinatos , calculada 
en 15 millones de reales. 

Art. 3.° Se continuarán cobrando durante 
el año próximo de i845: y con sujeción á las 
órdenes , instrucciones y leyes vigentes. 

i.° Las rentas é impuestos indirectos y de 
cuota variable que siguen; 

Renta de aduanas. 
Cuarta parte de comisos. 
Diez por ciento de administración de par

tícipes. 

Penas de cámara. 
Papel sellado, documentos de giro y dé 

protección y seguridad pública, 
Veinte por ciento de propios. 
Espedicion y toma de razón de títulos. 
Tabaco. 
Sal. 
Salitre , azufre y pólvora. 
Bolla de naipes. 
Loterías. *¿ 
Cruzada, 
Indulto cuadragesimal. 
Gorreos. 
Pases de la linea de Gibraltar 

** Las rentas que producen las pertenen
cias siguientes; 

Bienes nacionales. 
Encomiendas y maestrazgos pertenecientes 

al estado en propiedad, secuestro ó administra
ción. - . r'i:i)iirniniMiiÉ iipi 

Minas. 
Montes. 
Fincas administradas par k>* ministerios de 

hacienda, marina y guerra, inclusas las alma-
drabas y las yerbas de laB; fomtóaombest T 

Portazga, caires,, puertas, Y fonjes.. 1 , 
Casas de moneda. v 

Imprenta nacional. • .' : < ;!j 
Renta de población. 
Regalía de aposento. 

3.° Los arbitrios establecidos para el pago 
y estincion de la deuda y sostenimiento de va
rios servicios particulares del estado que si
guen; 

Arbitrios de amortización marcados en la 
instrucción de 9 de mayo de 1835 no suprimi
dos. 

< . . . 
Id. de las juntas de comercio. 
Id. de Sanidad. 
Id. de instrucción pública* 
Depósito hidrográfico. 
Observatorio astronómico de San Fernando 
Colegio de San Telmo de Málaga. 
Id. de Sevilla. 
Interpretación de lenguas* 
Pósitos. 
Patentes y contraseñas. 

4 o Los créditos á favor del estado proce
dentes de los ramos que siguen; 

Montes pios. 
Alcances de empleados. 
Contribuciones extinguidas. 
Espolios. , . , 



Tres por 100 sobre el fondo de preces á 
Roma. 

Reintegros. 
Y S.° El derecho de lanzas y medias ana? 

tas de grandes y títulos en la forma qne deter
mine una ley espncial que el gobierno presen
tará á las Cortes. 

Art. 4-° Se refunden en los nuevos impuestos 
espresados en el articulo 2.0 las contribuciones 
signientes: 

Paja y utensilios. 
Frutos civiles. 
Culto y clero. 
Manda pía forzosa. 
Medias anatas de empleados. 
Castastro, equivalente de talla. 
Servicio de Navarra y donativo de las pro

vincias Vascongadas. 
' Rentas piovinciales. 

Derechos de puertas. 
Subsidio de comercio. 
Medio por 100 de hipotecas*. 
Derecho de sucesiones. 
< Cuarteles de Madrid. 

- J to .5 . ° E l gobierno señalará la época en 
que se hayan de plantear total ó parcialmente 
las nuevas contribuciones, suprimiendo al mis
mo tiempo las que en ellas se refundan. Madrid 
28 de diciembre de 1844.—Alejandro Mon. 

mí 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

En virtud de reclamación del Sr. intenden
te de rentas de esta provincia y de las esposi
ciones de varios ayuntamientos de la misma he 
tenido por conveniente disponer quede interi
namente sin efecto y hasta la resolución opor
tuna | la circular de 14 del corriente inserta en 
el Boletín oficial núm. 2,043 que trata délos es
pedientes de subasta de puestos públicos y ar
bitrios sobre el aguardiente ; y lo hago saber á 
los alcaldes y ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia para su inteligencia. Madrid 
3o de enero de \bl\B.—Jgnacio Chacón» 

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del reglamento de exámenes ha acor
dado esta comisión dar principio á los de maes

tros de instrucción primaria elemental y supe
rior el dia 2 de marzo próximo y hora de las 
nueve y media de su mañana , y á los de maes
tras el 17 del mismo, verificándose unos y otros 
en el salón de sesiones de la Excma. diputa, 
cion provincial. Los que aspiren á ser examina
dos presentarán previamente al infrascrito se
cretario que vive calle de la Paz núm. 17 cuar
to segundo, los docu taentos que previenen los 
artículos i5 y 38 del citado reglamento , ha
ciendo asimismo el depósito corespondiente de 
los derechos de examen en poder del Sr. vocal 
D. Sebastian Eugenio Vela , que habita calle 
del Turco, núm. 9, cuarto segundo. 'Madrid a 
de febrero de 1845.—El presidente Ignacio Cha» 
con.—Por acuerdo de la comisión , Fícente 
Cuadrupanij secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de Redueña á la formación de los re^ 
partimientos de contribuciones ordinarias y 
culto y clero, avisa á los terratenientes en su ju
risdicción, presenten relaciones juradas de sus 
utilidades en la secretaría de dicha corporación 
hasta el 6 del próximo mes, pues pasado se pro
cederá á los señalamientos de cuota y no se oi
rá reclamación alguna. 

1 

I 

Para poder proeeder con el tino y acierto 
que se requiere en hacer los repartimientos de 
contribuciones del pueblo de Alcorcon inclu
sos los de culto y clero , se hace indispen
sable que todos los terratenientes en su térmi
no presenten hasta el dia 6 de febrero próxi
mo relaciones juradas de las fincas que cada 
uno posea , su cabida , linderos y sitios doude 
se encuentran , bien entendido que el que asi 
no lo verifique , le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

La comisión del ayuntamiento de la ciudad 
de Alcalá de Henares para la venta de las leñas 
que produzca la poda de los árboles de los pa
seos titulados del Chorrillo y Val , ha dispuesto 
verificar aquella en pública subasta bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la se* 
crctaria de «lidio ayuntamiento el domingo 9 
del presente mes. 



Lo que se anuncia por medio del presente 
para c¡ue llegue á noticia de los q* e e r a n 
hacer proposiciones. 4 4 u i e r a n 

£ 1 ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización del Excmo. señor 
gefe político de la provincia, vende en pública 
subasta la casa conocida por el Matadero vie
jo, sita en la calle del Carmen Descalzo de di
cha ciudad perteneciente á sus propios, para 
cuyo remate ha señalado el domingo 9 del pre
sente mes en la casa consistorial á las doce de 
dicho dia. 

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

La junta del cantón de la ciu-iad de Alcalá 
de Henares ha acordado subastar todo el servi
cio de bagages del mismo por lo que resta del 
presente año, bajo las bases que están de ma
nifiesto en la secretaría del ilustre ayuntamien
to de dicha ciudad. 

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente á fin de que llegue á noticia de los que 
quieran hacer proposiciones. 

La persona que se hubiese encontrado una 
Cartera que se perdió en la tarde del 28 del pa
sado en el camino de Ya llecas en las inmedia
ciones de Atocha, plazuela de Antón Martin, 
calle de la Magdalena, plazuela del Progreso, 
calle del Duque de Alba, de los Estudios de San 
Isidro, de Toledo, Cava baja y plazuela de la 
Cebada, se servirá presentarla en dicha plazue
la de la Cebada, núm. 72 y 74, cuarto segundo. 

Para proceder con acierto y legalidad á ve
rificar todos los repartimientos de contribucio
nes incluso la general de culto y clero en la v i 
lla de Valdaracete para el año presente de 
i845 se hace indispensable que todos los ter
ratenientes en este término y jurisdicion pre
senten relaciones juradas de sus fincas, tanto 
rústicas como urbanas, en el preciso término 
de ocho dias, contados desde hoy; advirtiéndose 
que pasado sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Los vecinos y hacendados forasteros del lu
gar de Carabanchel alto presentarán en la se
cretaría de ayuntamiento del mismo, francas de 
porte y en el térmiuo preciso de ocho dias rela
ciones juradas de los productos anuales de las 
fincas rústicas y urbanas sitas en dicho término 
con arreglo á la división verificada en i843 con 

Carabanchel bajo y Humera para en su vista 

Eoder proceder al repartimiento de las contrí-
uciones del presente año; previniéndose que 

pasado dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Para proceder al repartimiento de todas 
contribuciones en la villa de los Santos de la 
Humosa se servirán los terratenientes en la 
misma presentar en la secretaria de su ayunta
miento en el término de ocho dias, contados 
desde el de este anuncio, relaciones juradas de 
las fincas que posean y sus productos en el año 
próximo pasado; advirtiendo que transcurrido 
aquel sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares en cumplimiento de la mandado por 
el Excmo Sr. gefe político de la provincia , saca 
á subasta la percepción del derecho aprobado 
por S. K. para el sostenimiento del alumbrado 
público de dicha ciudad, por término de un 
año que principiará á contarse desde el dia en 
que se ponga en posesión al rematante y con
cluirá en igual dia del año siguiente , cuyo, de
recho es, por cada carnero y obeja que se de
güelle real y medio , vendiéndose fa asadura 
con la carne en proporción de dos onzas por 
libra á lo mas; por cada cordero y cabrito des
de Pascua de resurrección hasta San Pedro tres 
reales, y desde primero de noviembre hasta 
dicha Pascua de resurrección real y medio, ha
biendo señalado para su remate el domingo 9 
del presente mes y hora de las doce en la casa 
consistorial de la misma ciudad , bajo las bases 
que están de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento. Lo que se anuncia al público 
por medio del presente para que llegue á noti
cia de los que quieran hacer proposiciones. 

MERCADO. 

Madrid t\ de febrero. 

Trigo de 33 á rs. fanega. 
Cebada de i£ á i5 rs. vn. 
Algarrobas de 22 á 23 rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


